FICHA TÉCNICA: FRIJOL PANAMITO

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​ 
Denominación del Bien
:
FRIJOL PANAMITO
Denominación Técnica
:
FRIJOL PANAMITO
Segmento 50/Clase 22/Familia 10   ONU
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Granos de Legumbres

Código ONU
:

Unidad de medida
:
kilogramo  (Kg)

Anexo Adjunto
:






Descripción General
:
Frijol panamito grano seco color blanco forma ovalada.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA
Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS​​​​​​​ DEL BIEN
FRIJOL PANAMITO
Es el grano maduro blanco  procedente de los géneros  Phaseolus vulgaris L. o frigol común
El Frijol Panamito de acuerdo a sus características de sanidad y aspecto se clasificará en los grados de calidad siguientes:
· Primera

· Segunda

· Tercera
FISICO - ORGANOLEPTICOS

El Frijol Panamito deberá estar exento de olores y sabores extraños.
a) Tamaño: Diámetro  promedio  10  mm.

b) Uniformidad: El frijol panamito deberá estar conformado por una misma variedad, es decir un mismo color,  de forma oval.
c) Contenido de humedad: El frijol panamito deberán tener un contenido de humedad máximo del 15 %.
d) Sanidad y Aspecto: El frijol panamito deberá cumplir con los requisitos de sanidad y aspecto que se especifican en la Tabla de Requisitos de Sanidad.

REQUISITOS DE SANIDAD, ASPECTOS Y TOLERANCIAS RESPECTIVAS PARA FRIJOL
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Grado de Calidad

Primera | Segunda | Tercera
1. Grana enferm, mé 0o 0s o
2. Grana picado, méx. 0o 10 20
3.tros defectos (arano aierto,

amugad, descascarado,

germinado, manchado,

e, roido  suci), méx 20 45 70
Totel grano cefiedo 20 60 100
4. Clse cortrastare, més oo | 1o 20
5. Veriedad cortrastarte 10 20 a0
6. Meterias etrafns, s 0p 10 20
Tota, miino o a0 )
TOTAL ACMLLADO, MAXHO a0 00 180





Para cada grado de calidad se aceptará como máximo el porcentaje total acumulado de defectos por sanidad, aspecto, clase contrastante, variedad contrastante y materias extrañas que se establezcan en la Tabla Requisitos de Sanidad.

No se aceptarán en ninguno de los grados de calidad Frijol Panamito que presenten granos infestados con insectos vivos en cualquiera de sus estados, ni granos hongueados.
El Frijol Panamito que no cumplan con los requisitos de sanidad y aspecto para ninguno de los grados de calidad,  serán considerados fuera del grado.

Características microbiológicas

El frijol panamito sin germen deberá cumplir con los requisitos microbiológicos siguientes
	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	104
	105


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

CERTIFICACIÓN

Opcional
OTRAS ESPECIFICACIONES

Higiene
Los envases no deberán presentar manchas de aceite, kerosene o de cualquier otro producto extraño.

Envase

a) El fríjol deberá ser comercializado en envases de polipropileno tejido de primer uso que permitan, mantener sus características y su muestreo e inspección y sean resistentes al almacenamiento (manipuleo) y transporte.
b) Para asegurar un buen apilamiento, el tamaño de los sacos deberá ser del mismo tamaño:

Estructura del envase: polipropileno tejido.

Color: transparente o blanco

Peso mínimo del envase: 75 grs.

Tejido: Trama 10 cintas/pulgada.

: Urdimbre 10 cintas/pulgada.
c) El fríjol se deberá envasar para el expendio al por mayor en envases que contengan aproximadamente 50, 25, 10 ó 5 Kg.

d) El medio de transporte empleado no deberá transmitir al fríjol, características indeseables que impidan su consumo.

Rotulado

En el rotulado de los envases de Frijol panamito se deberá indicar lo siguiente:

Nombre del producto, indicando la clase o variedad. Por ejemplo:  

El grado de calidad indicando como "Primera", "Segunda", o "Tercera".

Masa aproximada, en kilogramos.

Indicar el año y mes de envasado.

La información requerida deberá inscribirse en idioma castellano, pudiendo llevar además inscripciones en otro idioma siempre que no aparezca en forma más destacada.

